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RESUMEN 

Los Derechos Humanos han sido reconocidos por una gran parte de Estados desde el año 1948, 

derechos, que han sido un pilar fundamental para la conservación de la sociedad que conocemos 

hasta el día de hoy.  

 

Las diferentes normativas de los estados que salvaguardan los Derechos Humanos, deben estar en 

concordancia y respeto a dichos derechos, por lo que es imperativo investigar y concluir si estos 

derechos, en especial el derecho a la propiedad, son respetados por la normativa ecuatoriana.  

 

ABSTRACT 

 

Human Rights have been recognized by a great portion of theStates since the year 1948, rights 

which have been instrumental in the preservation of the pillars of the society we know to this 

day.  

 

The different regulations of the states that safeguard Human Rights, must be in concordance 

and in respect of those rights, so it is imperative to research and conclude whether these rights, 

especially the right to property, are respected by Ecuadorian legislation. 
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INTRODUCCIÓN 

1.1 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas a raíz de tanto la 

primera como la segunda guerra mundial, aprobó y proclamó la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; motivada principalmente en la consideración de que el desconocimiento y 

el menosprecio de los Derechos Humanos originaron actos de barbarie ultrajantes para la 

conciencia de la humanidad y que la aspiración que se debe tener como planeta es que los 

seres humanos disfruten de la libertad de palabra, de creencias y que sobre todo se encuentren 

liberados del temor y la miseria. 

“Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana;  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los Derechos Humanos han 

originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 

proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 

mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la 

libertad de palabra y de la libertad de creencias; Considerando esencial que los 

Derechos Humanos sean protegidos por un régimen de  

Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión;  

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre 

las naciones;  

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 

en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 

humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado 



 
 

 

6 
 

resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 

concepto más amplio de la libertad;  

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 

efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 

importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;  

La Asamblea General proclama la presente Declaración Universal de Derechos 

Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, 

a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente 

en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 

libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 

Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.” por 

declaración que contiene los derechos fundamentales del Ser Humano. Dicha 

declaración, como su nombre lo manifiesta es una declaración que si bien reconoció 

derechos tales como el derecho a la vida, derecho a la propiedad, derecho a la libre 

movilidad”(Naciones Unidas A. G., 1948) 

Dicha declaración, como ya lo mencione anteriormente, contiene los derechos fundamentales 

del Ser Humano; entre otros: el derecho a la vida, a la libertad y seguridad de la persona; el 

derecho a no estar sometido a la esclavitud; el derecho a no estar sometido a torturas o tratos 

crueles; el derecho a que todos los seres humanos sean iguales ante la Ley, etc. Pero al ser el 

más concerniente al tema de este proyecto, es importante nombrar que también se reconoció el 

Derecho a la Propiedad, derecho que quedo establecido de la siguiente manera: 

“Artículo 17  

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.”(Naciones Unidas A. G., 1948) 
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Es importante hacer notar que este derecho marca un precepto muy claro para la libertad del 

ser humano, y principalmente quiere decir que todos los seres humanos son capaces y libres de 

apropiarse de las cosas y que dicha propiedad no puede ser privada arbitrariamente por 

ninguna persona o entidad de una manera que se considere arbitraria. 

1.2 Convención Americana Sobre Derechos Humanos 

 

Una vez mencionada dicha declaración, de la misma forma es importante recalcar que la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, sin menospreciar su naturaleza, es meramente 

una declaración, la cual si bien los Estados que la adoptaron a través de Naciones Unidas 

demuestran su buena fe y su buena voluntad al ser partícipes de la misma, no es vinculante 

para estos, por lo que esta es orientativa y no obligatoria. 

Es por esto, que a raíz de la misma, dichos derechos declarados se reconocieron a través de 

diferentes instrumentos tanto internacionales como nacionales en forma de pactos o 

convenciones y de normas como las constituciones de los diferentes Estados que decidieron 

adoptar estos preceptos y volverlos positivos como leyes. 

“A lo largo de los años, ese compromiso se instaló en el campo del derecho, ya sea en 

forma de tratados, de derecho internacional consuetudinario, principios generales, 

acuerdos regionales o leyes nacionales, y a través de ellos se expresan y garantizan los 

Derechos Humanos. De hecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos ha 

inspirado más de 80 declaraciones y tratados internacionales, un gran número de 

convenciones regionales, proyectos de ley nacionales de Derechos Humanos y 

disposiciones constitucionales que, en conjunto, constituyen un sistema amplio 

jurídicamente vinculante para la promoción y la protección de los Derechos 

Humanos.”(Naciones Unidas) 

Una de estas convenciones internacionales, es la llamada Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos, también llamada Pacto de San José de Costa Rica o CADH, dicha 

convención fuesuscrita tras la Conferencia Especializada Interamericana de Derechos 

Humanos el 22 de noviembre de 1969 en la ciudad de San José en Costa Rica y entro en 

vigencia el 18 de julio de 1978. De la misma manera, los considerandos para la creación de 
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dicha norma representan la voluntad de los Estados signatarios con el respeto de los Derechos 

Humanos. 

 Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, 

fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 

nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 

persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de 

naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 

interno de los Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si 

se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 

sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, (…)(Estados 

Signatarios, 1969) 

 

Es importante de igual manera, mencionar que el Ecuador es un Estado signatario de dicha 

convención y que al ser esta Ley para cada Estado signatario, este está obligado a cumplirla de 

forma cabal, por lo que las leyes que se consideren inferiores deberán sujetarse y respetar 

dicho convenio internacional. 

Respecto a lo que nos acontece en este tema, principalmente al Art. 17 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos se 

pronunció de la siguiente manera: 
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“Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal 

uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los 

casos y según las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 

hombre, deben ser prohibidas por la ley.”(Estados Signatarios, 1969) 

 

Esto quiere decir, que cualquier Estado signatario está en la obligación de respetar lo 

consagrado en el artículo 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y que sin 

embargo por razones de utilidad pública o de interés social, se puede privar a la persona de sus 

bienes, razones de interés público que solo pueden ser definidas por el Estado, tales como la 

construcción de carreteras o espacios públicos necesarios e incluso proyectos como 

universidades, todo esto para el funcionamiento de una sociedad establecida dentro del marco 

de las relaciones sociales que irán a cabalidad con la Ley; esto contando siempre con que se 

pague la indemnización justa la cual deberá estar establecida por la Ley. Es importante notar 

que dicha convención manda a pagar la indemnización justa, concepto que a primera vista es 

ambiguo, pero que a lo largo del proyecto se demostrará que tanto la Ley ecuatoriana 

(mantiene cierta normativa, y a reformado otra) como la interpretación por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos a esta Convención delimitan de una manera bastante 

clara dicha norma. 

1.3 Constitución. 

La Constitución ecuatoriana en su Art. 323, afirma lo que manda el Art. 21. 2 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos y estipula lo siguiente: 

“Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad 
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pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa 

justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda 

forma de confiscación.”(Asamblea Constituyente, 2008) 

 

Es claro, de claridad meridiana, que la Constitución en su afán de respetar los convenios 

internacionales y dicha norma en sí misma, se obliga y obliga a que las leyes de categoría 

inferior se encuentrenacordes a la misma. Todo esto de la misma manera en concordancia con 

lo que manda el Art. 425 del mismo cuerpo. 

“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 

La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 

reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 

decisiones de los poderes públicos.” (Asamblea Constituyente, 2008) 

Es por esto, que en un principio las Leyes inferiores a la Constitución y a los tratados y 

convenciones internacionales, deben responder a los mismos, pues la carencia de respuesta 

eficaz y en concordancia con estas normas acarrea la inconstitucionalidad o la no validez de 

las normas inferiores; siendo que nuestro Estado reconoce a las leyes inferiores como 

inferiores y a las superiores como superiores es obvio que si la inferior va en contra de la 

superior esta carece de un aspecto fundamental en las Ley, puesto que es inaplicable y por lo 

tanto debe ser entendida como inexistente. 

1.4 Disposiciones Confiscatorias. 

 

Como ya se mencionó anteriormente, La Convención Americana Sobre Derechos Humanos 

(en el caso de Ecuador, también la Constitución de la República del Ecuador), prohíbe 

cualquier tipo de confiscación y en ese mismo orden obliga que cuando exista un interés 

público se deba realizar un pago previa justa valoración, por lo tanto la normativa de cada 

Estado deberá estar en concordancia con dicha norma, por lo que en el caso de que no existiera 

una justa valoración y por lo tanto compensación, entraríamos en el campo de que las 
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expropiaciones pudrían llegar a ser confiscatorias y por lo tanto atentarían contra los derechos 

consagrados en los diferentes instrumentos internacionales . 

1.5Realidad en el Ecuador.  

 

De acuerdo a lo planteado anteriormente, es lógico que de acuerdo a la normativa ecuatoriana, 

las leyes inferiores a la Constitución y a los tratados internacionales deben responder a dichos 

cuerpos legales, pero es importante preguntarse ¿las normas ecuatorianas en realidad recogen 

los preceptos dictados tanto por la Constitución como por los instrumentos internacionales 

sobre Derechos Humanos, en especial la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 

respecto al derecho a la propiedad? Esta es la pregunta que nos debemos plantear y sobre la 

cual se basará este ensayo, para de esta manera poder concluir, y si es el caso recomendar, 

sobre la validez y eficacia de las normas ecuatorianas, y si estas recogen el precepto dictado 

por las normas superiores y por lo tanto son o no confiscatorias.  
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CAPITULO I 

1. Expropiación 

1.1  La expropiación como forma de adquirir bienes. 

 

La expropiación ha sido una figura que ha existido en la normativa ecuatoriana desde hace 

tiempo, por lo que por el momento, a grandes rasgos, procederé a explicar en que consiste el 

proceso de expropiación, sin adentrar todavía en la normativa ecuatoriana. 

La realidad de los Estados comprende que para la sana subsistencia de los mismos y de su 

sociedad, es necesario realizar obras que sean de interés público, es decir que respondan a las 

necesidades de dicha sociedad, por ejemplo: carreteras, parques plazas, hospitales, 

universidades, centros educativos, edificios públicos, etc. 

De la misma manera, es de conocimiento común que si bien el Estado a través de sus 

diferentes entidades (entiéndase ministerios, municipios, etc.) posee bienes adquiridos con 

anterioridad, dado el crecimiento demográfico, las mejoras en los niveles de vida de la gente y 

otros factores que no son competencia de este estudio, necesita que los bienes inmuebles que 

se encuentran en manos privadas puedan pasar a manos del Estado para destinarlos a los 

diferentes proyectos que como ente, crea necesarios para la sana subsistencia de su sociedad. 

De esta necesidad nace, dentro de la normativa de los diferentes Estados, la posibilidad de a 

través de una declaratoria de utilidad pública proceder a declarar los bienes que se encuentran 

en manos privadas como necesarios para la construcción de una obra pública que sirva para el 

beneficio de la sociedad en sí. Por esto es que cada proceso expropiatorio inicia con un estudio 

previo sobre la necesidad de crear una cierta obra pública para el beneficio de la sociedad, 

para luego el órgano del Estado que sea competente por mandato de la Ley, proceda a la 

expedición de una declaratoria de utilidad pública, en la cual resaltará el proyecto al que se 

destinará el bien inmueble que se desea expropiar, así como los propietarios del bien inmueble 

afectado como los linderos del mismo. 

Lo importante es determinar que para la expropiación tienen que existir varios conceptos. El 

primero de estos, es entender que los dueños de los bienes inmuebles, tendrán que dejarlos en 
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manos del Estado de una manera forzosa puesto que no nace de su voluntad la enajenación de 

los mismos. 

El segundo concepto es que, tal como lo he explicado anteriormente, para que esta 

desocupación y enajenación forzosa no sea contraria a la normativa constitucional o 

internacional, se deberá pagar a los expropiados un precio que según la Ley, está determinado 

como justo, lo cual es un término realmente vago, puesto que si la justicia no es delimitada de 

una manera correcta puede llevar a diferentes abusos (tema que será cubierto dentro de este 

ensayo),y podría llegar a que se generen confiscaciones por parte del Estado, contrario a las 

normas que incluso nuestra normativa prohíbe. Por esto es importante explicar, en si, lo que un 

proceso de expropiación comprende. 

Como ya explique antes, el primer paso es la expedición de la declaratoria de utilidad pública, 

la cual deberá ser notificada al afectado de la expropiación como la Ley prevé, después de las 

notificaciones con dicha declaratoria, el Estado a través del ente expropiante procederá a 

inscribir la declaratoria de utilidad pública en el Registro de la Propiedad del cantón donde 

dicho bien inmueble se ubica, para así evitar que se genere cualquier tipo de enajenación sobre 

dicho bien. Posterior a la notificaciónal afectado se le otorga noventa días para negociar el 

precio del bien inmueble con el ente expropiante. Dicha negociación como se podrá ver es 

bastante cerrada, puesto que se utilizará el valor que el municipio del cantón donde se 

encuentre ese bien haya dado a través del avalúo catastral más un porcentaje que no excederá 

del diez por ciento de dicho avalúo. 

Como es de conocimiento común, el principio general, es que los avalúos catastrales dentro 

del Ecuador, no responden al valor comercial del bien, es decir al valor que el bien tiene 

dentro del mercado, y esto sucede por dos factores principalmente: el primero es que los 

municipios no desean mantener un avalúo catastral a la par con el comercial puesto que 

justamente para este tipo de procesos es más rentable para el Estado negociar sobre un precio 

más bajo y el segundo motivo, el cual es más grave, es que los mismos dueños de los bienes 

inmuebles hacen trámites engorrosos para que dichos avalúos sean más bajos y por lo tanto los 

impuestos que los bienes generen, sean menores. 
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Una vez concluidos esos noventa días, si no se ha llegado a una negociación fructífera, el 

Estado, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y al 

Código de Procedimiento Civil está en la obligación de presentar demanda de expropiación 

ante el juzgado civil a razón de territorio del cantón donde se encuentre el bien inmueble, en 

contra de los propietarios del bien inmueble, la cual tendrá un trámite especial y su único 

objetivo será la fijación del valor que el Estado deba pagar por la expropiación del bien 

inmueble. 

En este momento es importante recalcar que la normativa ecuatoriana permite al Estado hacer 

expropiaciones de carácter urgente, es decir que previo al pago de la totalidad del valor que en 

sentencia el juez ordene, como primera diligencia en el juicio de expropiación el juez ordenará 

se realice la ocupación inmediata del bien a expropiar, para que mientras el juicio se siga 

tramitando, el Estado pueda comenzar a ejecutar la obra objeto de la declaratoria de utilidad 

pública, todo esto previo al depósito y entrega a los demandados del valor estipulado en el 

avalúo catastral a través del juzgado en el cual se esté llevando a cabo el juicio de 

expropiación. Es importante hacer notar que al pagar dicho valor es una herramienta para que 

esta disposición no se considere confiscatoria puesto que los demandados con el dinero 

entregado podrán continuar sus negocios o comprar otros bienes de manera que su patrimonio 

no se ve afectado enteramente. 

Como ya lo explique, el juez calificará la demanda y ordenará, tal y como la Ley prevé se 

designe a un perito acreditado para que este en base a su experticia, avalúe el bien inmueble de 

acuerdo a parámetros técnicos que responden a su profesión, pero entre otros se encuentran los 

siguientes: tipo de tierra, edificaciones, cultivos, y demás bienes que según el Código Civil 

ecuatoriano se encuentren como parte del bien inmueble. El principio general es que el juez 

ordene al menos dos peritajes para poder tomar una decisión sobre el valor real del bien 

inmueble. 

Una vez realizados los peritajes que el juez considere necesarios, este procederá a dictar 

sentencia y las pruebas que este tendrá, serán únicamente las aportadas por los peritos y el 

avalúo catastral del municipio. De esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Corte 

Provincial en el efecto devolutivo (esto quiere decir que mientras se tramita el proceso en 

segunda instancia, el juez puede ordenar la entidad expropiante pague el valor ordenado en su 
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sentencia) para que dicha corte resuelva en mérito del proceso, es decir que la corte resolverá 

únicamente en cuanto a las pruebas aportadas en primera instancia. 

Una vez resuelto el proceso en sentencia, los jueces de la corte provincial ordenaran se pague 

el valor que bajo su sana crítica y en base a las pruebas aportadas por los peritos consideren 

como justo precio. De esta sentencia cabe recurso de casación ante la Corte Nacional (algunas 

sentencias de dicha corte han resuelto que dicho juicio no es susceptible de casación, otras sí 

lo han aceptado y han resuelto en sentencia el pago) y sobre la sentencia de dicha corte cabe 

recurso extraordinario de protección ante la corte constitucional. 

Terminado el proceso, se remitirá el proceso al juez de primera instancia para que este ordene 

que la entidad pague el valor ordenado en sentencia por concepto de la expropiación. De la 

misma forma el ente expropiante protocolizará la sentencia y le servirá como justo título para 

inscribirla en el registro de la propiedad. 

La Ley dispone que en el caso de que la entidad no consigne el valor de la expropiación en los 

siguientes tres meses a lo ordenado, el expropiado podrásolicitar la reversión de la misma y 

obtendrá el bien inmueble de regreso a sus manos. 

Esto es a grandes rasgos el proceso de expropiación de los bienes tal y como se lo ha 

manejado hasta el año 2013. Lamentablemente el día 14 de octubre de 2013 se promulgo una 

reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que atenta en contra 

de este proceso y en contra de los Derechos Humanos consagrados en la Constitución y en los 

diferentes tratados internacionales que el Ecuador es signatario. 
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CAPITULO II 

1. Normativa Ecuatoriana 

1.1 Normativa Vigente hasta el 14 de Octubre de 2013 

1.1.1. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Una de las principales normas para delimitar la actuación del Estado, dentro de la expedición, 

negociación y demanda que se hacen sobre las declaratorias de utilidad pública ha sido (y es 

hasta la fecha) la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la cual hasta el 

14 de octubre de 2014 se encontraba redactada de la siguiente manera: 

“Art. 58.- Procedimiento.- Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya 

resuelto adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las 

necesidades públicas, procederá a la declaratoria de utilidad pública o de interés 

social de acuerdo con la Ley. 

Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública o de interés social, se buscará un 

acuerdo directo entre las partes, por el lapso máximo de noventa (90) días. 

En el supuesto de que no sea posible un acuerdo directo se procederá al juicio de 

expropiación conforme al trámite previsto en el Código de Procedimiento Civil, sin 

perjuicio de recibir a cuenta del precio final que se disponga pagar el valor que 

preliminarmente ha propuesto la institución pública respectiva. El Juez en su 

resolución no está obligado a sujetarse al avalúo establecido por la Dirección de 

Avalúos y Catastros de la Municipalidad.”(Asamblea Nacional, Ley Organica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, 2008) 

De lo que se puede ver a simple vista y lo cual de la misma manera es importante resaltar y 

hacer notar,yque he recalcado ya en algunas ocasiones, es que dicha norma respetaba 

íntegramente lo dispuesto tanto en la Declaración Universal de Derechos Humanos en su Art. 

17 como en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en su Art. 21, y en los 

diferentes tratados internacionales, demostrando así que únicamente cuando exista un interés 

público real (un interés que además debe responder a una necesidad social) se podrá realizar 
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una declaratoria de utilidad pública con el objeto de realizar obras para la ciudadanía con la 

cual se volverá legal el proceso expropiatorio siempre y cuando el Estado pague 

indemnización justa al afectado de la expropiación de acuerdo con lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Civil. 

De la misma manera es importante analizar que según lo que manda el Art. 425 de la 

Constitución (el cual esta mencionado ya en este texto), el único ente que puede expedir una 

declaratoria de utilidad pública y por lo tanto realizar una expropiación es el Estado a través de 

sus diferentes entidades, por lo que de la misma manera hasta este momento la normativa ha 

respetado todos los Derechos Humanos consagrados en la Constitución y en los diferentes 

tratados internacionales que el Ecuador es signatario. 

De la misma forma es importante recalcar que si bien no se utiliza el termino justo precio, las 

normas de los diferentes cuerpos que son conexas con esta norma si lo estipulan, y de la 

misma forma, al menos esta normarecalcaba que le juez no está obligado a en su resolución a 

dictar sentencia atándose únicamente con el avalúo catastral, que como ya está mencionado 

anteriormente no necesariamente responde al valor comercial del bien, por lo tanto no 

responde necesariamente al justo precio. 

1.2 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; vigente hasta la fecha 

 

De la misma forma, es importante recordar que también el Art. 18 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, al igual que la Constitución y los tratados internacionales 

en materia de Derechos Humanos dispone expresamente lo siguiente:  

“Art. 18.- Derecho de propiedad.- La propiedad de los inversionistas estará protegida 

en los términos que establece la Constitución y demás leyes pertinentes. La Constitución 

prohíbe toda forma de confiscación. Por lo tanto, no se decretarán ni ejecutarán 

confiscaciones a las inversiones nacionales o extranjeras. El Estado podrá declarar, 

excepcionalmente y de acuerdo a la Constitución, la expropiación de bienes inmuebles 

con el único objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, siguiendo el procedimiento legalmente establecido, 

de manera no discriminatoria y previa a la valoración y pago de una indemnización 
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justa y adecuada de conformidad con la Ley.”(Asamblea Nacional, Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e Inversiones, 2010) 

De la norma anteriormente citada, se puede apreciar, que de la misma forma la Ley busca que 

en los casos de una declaratoria pública, jamás podrá existir medidas confiscatorias, medidas 

que atentarían en contra de los derechos constitucionales como derivados de los tratados 

internaciones de los cuales el Ecuador es país signatario. 

El pago de un precio justo es, per se, una compensación que a la pos lo único que evita es que 

el afectado de una expropiación sufra de empobrecimiento, ya que como se demostrara más 

adelante, uno de los preceptos tanto doctrinarios como jurisprudenciales es que a dicho 

afectado se le pague un precio en el cual no se empobrezca ni se enriquezca, si no que este 

reciba una justa indemnización con la que su patrimonio se vea incólume después de la 

expropiación. 

Además vuelve a resaltar que se seguirá el procedimiento establecido, es decir que para el 

juicio de expropiación se usará como procedimiento el establecido en el Código de 

Procedimiento Civil, proceso que claramente establece que le único fin es determinar el valor 

que el Estado deberá pagar por la expropiación del bien. 

1.3 Código de Procedimiento Civil. 

 

Hasta el día de hoy el Código de Procedimiento Civil, se encuentra redactado de una manera 

que responde a la normativa vigente hasta el 14 de octubre de 2013, de la sección sobre la 

expropiación podemos resaltar los siguientes artículos: 

“Art. 781.- Nadie puede ser privado de su propiedad raíz en virtud de expropiación, 

sino en conformidad con las disposiciones de esta Sección; sin perjuicio de lo que 

dispusieren leyes especiales sobre la expropiación para construcción, ensanche y 

mejora de caminos, ferrovías, aeropuertos y poblaciones.”(Congreso Nacional, 2005) 

De este artículo, se puede apreciar que contiene tanto las disposiciones del Art. 21.2 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos como el Art. 425 de la Constitución, en el 
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marco de que nadie puede ser expropiado si no es en base a las disposiciones de la sección de 

expropiaciones de la Ley IBIDEM, la cual en sus siguientes artículos dispone lo siguiente:  

Art. 783.- La declaración de utilidad pública, para fines de expropiación, sólo puede 

ser hecha por el Estado y las demás instituciones del sector público, de acuerdo con 

las funciones que les son propias y siempre que tal declaración sea aprobada, cuando 

fuere del caso, por el ministerio respectivo. (…)”.(Congreso Nacional, 2005) 

Podemos ver que se respetan las normas constitucionales e internacionales mencionadas varias 

veces, puesto que el único ente que se le permite expropiar un bien a través de una declaratoria 

de utilidad pública es alEstado y a sus dependencias. 

“Art. 782.- La tramitación del juicio de expropiación sólo tiene por objeto determinar 

la cantidad que debe pagarse por concepto de precio de la cosa expropiada, siempre 

que conste que se trata de expropiación por causa de utilidad pública.(Congreso 

Nacional, 2005) 

De la misma manera podemos ver que el juicio de expropiación tiene una sola naturaleza, es 

decir determinar la cantidad que debe pagarse por el bien expropiado, por lo que de igual 

manera podemos ver que existe una seguridad jurídica para que no existan abusos del Estado y 

para que se pague el justo precio según las normativas concordantes a este artículo. 

Esto son los preceptos que podemos recoger del Código de Procedimiento Civil, código que 

hasta la fecha sigue vigente y con el cual se ha respetado el derecho a la propiedad, derecho 

humano consagrado en los diferentes instrumentos internacionales y en la Constitución. 

1.4 Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD 

 

De la misma forma el COOTAD, dentro de su sección séptima, correspondiente a las 

expropiaciones, recoge los principios de las otras normativas de acuerdo a los principios para 

declarar un bien de utilidad pública, y de la misma maneradispone lo siguiente: 

Art. 446.- Expropiación.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, 

propiciar programas de urbanización y de vivienda de interés social, manejo 

sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los gobiernos regionales, 
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provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de utilidad pública o interés 

social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de 

confiscación. 

Es claro que la Ley, en este caso el COOTAD, de la misma manera que las otras leyes 

mencionadas, prohíben que los bienes sean confiscados por parte del Estado y que por lo tanto 

se deberán valorar justamente. Además el Art. 453 dispone lo siguiente: 

“Art. 453.- Juicio de expropiación.- Si no fuere posible llegar a un acuerdo sobre el 

precio de los bienes expropiados, la administración podrá proponer juicio de 

expropiación ante la justicia ordinaria, de conformidad con las normas del Código de 

Procedimiento Civil, juicio que tendrá como único objetivo la determinación del 

valor del inmueble.”(Asamblea Nacional, COOTAD, 2010) 

Esta norma vuelve a recalcar que el juicio de expropiación consagrado en el Código de 

Procedimiento Civil tiene como único objetivo la determinación del precio a pagar por la 

expropiación, lo que quiere decir, que determina su naturaleza como un juicio donde se 

ordenara al ente expropiante a pagar el justo precio y no un juicio donde se ordenará 

únicamente al expropiado a que entregue su bien. 

Para concluir, todas las normas citadas anteriormente, denotan cumplimiento cabal de los 

principios y normas sobre Derechos Humanos que he mencionado en este ensayo en repetidas 

ocasiones y principalmente se pueden rescatar dos puntos clave para entender el propósito de 

este ensayo: se entiende que el pago justo no responderá necesariamente al avalúo catastral si 

no al justo precio, y se entiende que la naturaleza del juicio de expropiación responde 

únicamente a la determinación del valor de ese mismo justo precio a pagar. 

2. Reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Una vez analizadas, las normas correspondientes a la declaratoria de utilidad publica y a su 

proceso de ejecución, se debe mencionar que el día 14 de octubre de 2013 se reformó la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública de la siguiente manera: 
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“Artículo 16.- Refórmese el artículo 58 de la siguiente manera:  

  

1. Cámbiese el texto del segundo inciso por el siguiente:   

 

“Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública o de interés social, se buscará un 

acuerdo directo entre las partes, hasta por el lapso máximo de noventa (90) días; sin 

perjuicio de la ocupación inmediata del inmueble.” 

 

2. Cámbiese el texto del séptimo inciso por el siguiente:  

 

“En el supuesto de que no sea posible un acuerdo  directo se procederá al juicio de 

expropiación conforme al trámite previsto en el Código de Procedimiento Civil. El 

juez en su resolución está obligado a sujetarse al avalúo establecido por la Dirección 

de Avalúos y Catastros de la Municipalidad, sin perjuicio de que el propietario inicie 

las acciones que le franquea la Ley respecto de un eventual daño emergente.” 

 

De este texto, podemos ver que según esta reforma, se realizan dos grandes cambios a los 

procesos de expropiación como los hemos conocido hasta la fecha, ambos de importante 

relevancia puesto que de llegarse a comprobar  de manera judicial que atentan en contra de los 

Derechos Humanos consagrados en la Constitución y los tratados internacionales, estaríamos 

frente a disposiciones que de acuerdo a la Constitución no deberían ser aplicables, puesto que 

al ir en contra de la mismas, las normas aplicables son las superiores (Constitución, 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, etc.). Siendo aún más grave, que de 

demostrarse que son disposiciones confiscatorias, el Ecuador podría verse inmerso en 

diferentes procesos legales por violación a los Derechos Humanos. 

 

Como se puede ver del texto, dicha reforma ordena que dentro de los 90 días de negociación, 

el Estado está en la facultad de ejercer la ocupación inmediata del bien inmueble declarado de 

utilidad pública, lo que jamás dispone es de que manera lo hará y que sucederá si existe falta 

de aceptación de esto por parte de los dueños del bien. 
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Es menester indicar que claramente esta es una disposición que además de poder generar 

presión en contra de los dueños, es plenamente confiscatoria, puesto que el Estado dentro de 

esos noventa días podría llegar, ocupar el bien, desalojar a las personas de su propiedad y sin 

haber pagado ningún valor por el bien inmueble podrá iniciar la obra de interés social 

planeada para realizarse.  

 

Al poder ocupar tierras sin haber consignado ningún tipo de valor, el Estado estaría 

arrebatando y confiscando los bienes de estas personas, para así obligarlas a llegar a una 

negociación de manera rápida, o simplemente para realizar la obra sin el interés de hacer el 

pago del precio al afectado, puesto que la Ley no franquea ningún tipo de sanción en contra 

del Estado si no cumple con seguir el juicio de expropiación si no se llega a ningún tipo de 

negociación; y de la misma forma la Ley no prevé ningún tipo de sanción si se llegara a 

negociar con el Estado, este estuviera en ocupación del bien pero jamás se llegara a pagar lo 

acordado en negociación.. 

 

Esto quiere decir que en el caso de que el Estado pretendiera abusar de la potestad que vía Ley 

le es conferida, podría ejecutar sus proyectos en tierras que no le pertenecen aún, y sin ninguna 

obligación de iniciar el juicio de expropiación, ya que no sería necesario que mediante 

sentencia el juez otorgue justo título al ente expropiante sobre el bien declarado de utilidad 

pública para que le proyecto se encuentre en marcha y efectivamente le pertenezca al Estado. 

 

La única alternativa para que el afectado por la expropiación pueda defenderse (es decir que se 

cumpla lo establecido en el Art. 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública)  y hacer valer sus derechos sería a través de una acción de incumplimiento ante la 

Corte Constitucional, para que el Estado proceda al juicio de expropiación o la negociación y 

pago respectivo dependiendo del caso, la cual se encuentra consagrada en la Constitución en 

su Art.93 y en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional: 

 

Constitución 

“Sección sexta 

Acción por incumplimiento 
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Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de 

las normas queintegran el sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o 

informes de organismos internacionales de Derechos Humanos, cuando la norma o 

decisión cuyo cumplimiento se persigue contenga una obligación de hacer o no hacer 

clara, expresa y exigible. La acción se interpondrá ante la Corte 

Constitucional.”(Asamblea Constituyente, 2008) 

 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

 

“Capítulo VII 

Acción por incumplimiento 

Art. 52.- Objeto y ámbito.- La acción por incumplimiento tiene por objeto garantizar 

la aplicación de las normas que integran el sistema jurídico, así como el cumplimiento 

de sentencias, decisiones o informes de organismos internacionales de protección de 

Derechos Humanos. 

 

Esta acción procederá cuando la norma, sentencia, decisión o informe cuyo 

cumplimiento se persigue contengan una obligación de hacer o no hacer, clara, 

expresa y exigible.”(Asamblea Nacional, Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y 

Control Constucional, 2009) 

 

De esta forma sería la única manera en la que se otorgará la posibilidad para el expropiado de 

hacer valer sus derechos y que en el caso de que el Estado ocupe su bien inmueble previa 

negociación o sin negociación para que este proceda de conformidad con la Ley, y pague en el 

primer caso o demande en el juicio de expropiación en el segundo caso. 

 

Como se puede ver de dicha norma, está claramente va en contra de lo consagrado en el Art. 

21 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, ya que de manera confiscatoria, el 

Estado puede proceder a despojar de un bien inmueble a sus legítimos dueños. 
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El segundo punto, el cual rompe el esquema jurídico ecuatoriano, y es importante tratar y 

analizar, es que según toda disposición relacionada a los Derechos Humanos y en especial al 

derecho de la propiedad, tanto en la Constitución, el COOTAD, el Código Orgánico de la 

Producción Comercio e Inversiones, el Código de Procedimiento Civil, la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos y un sinnúmero de tratados internacionales es que el 

valor a pagar será estipulado por los jueces basándose en un precio justo, precio que no 

necesariamente responde a un avalúo catastral, el cual es fijado por una de las dependencias 

del Estado, dependencia que puede ser el mismo ente expropiante, por lo que sería juez y parte 

para la expropiación, lo que de seguro llevara a abusos de derecho, y beneficiaria de su propio 

dolo, y hacer eso es un precepto prohibido tanto por la Ley como por la doctrina y 

jurisprudencia. 

 

El tema analizado es de una gravedad cuyo aspecto, para cualquier jurista es imposible no 

analizar y contrarrestar, puesto que al momento que se obligue al juez a sentenciar bajo un 

instrumento que en la práctica mantiene un valor mucho menor al valor comercial de los 

bienes inmuebles, es arrebatar y confiscar las propiedades, puesto no se ha pagado un justo 

valor por el mismo y se ha sentenciado a las personas a empobrecerse, hecho que igualmente 

la jurisprudencia ha prohibido. 

 

El segundo punto de la misma forma, y de una forma que no es entendible, quita de toda 

naturaleza el juicio de expropiación, puesto que este como se ha resaltado, y según la Ley 

manda, existe únicamente para determinar el valor que el Estado deberá pagar por el bien 

inmueble expropiado, esto quiere decir que todo el procedimiento en el cual se hacen informes 

periciales, y se fija el valor de acuerdo al valor comercial del bien, es inútil, puesto que el juez 

contrario a lo que mandan otras normas, deberá sentenciar en el valor del avalúo catastral, por 

lo que el juicio de expropiación perdería su fin al momento de que en sentencia el juez no 

tenga que dilucidar ni impartir justicia, ya que le monto a pagar será fijado por el mismo ente 

que expropia el bien(en los casos de expropiación municipal, es el mismo municipio quien fija 

el valor del avalúo catastral), siendo así que todo derecho a la defensa será prohibido por Ley. 
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Resulta ridículo de la misma manera, esperar a un juicio de expropiación en el cual el valor a 

pagar será incluso menor que en la vía de expropiación, por lo que los métodos de defensa que 

existen para el afectado serán inútiles, ineficaces e ilegítimos puesto los derechos de cualquier 

persona que en potencia pueda ser expropiado (cualquier persona que tenga un bien inmueble) 

se han visto afectados desde el momento que se publicó dicha norma.  

 

Es importante mencionar que de acuerdo a lo que manda el Art. 21 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos y a todas las normas citadas anteriormente, la 

legislación ecuatoriana no podrá expedir leyes que se consideren confiscatorias y que en el 

caso de existir expropiaciones el pago del valor de las mismas deberá responder al justo precio 

del bien inmueble; además la misma Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 

pronunciado indicando que el justo precio responderá al valor comercial del bien inmueble, 

esto quiere decir que para que el Estado se haga de un bien inmueble por el método de 

expropiación siempre deberá pagar el valor que este bien hubiera tenido en el mercado si se 

hubiera hecho una transacción al momento de la expedición de la declaratoria de utilidad 

pública. 

 

La legislación ecuatoriana tanto en la Constitución, como en el Código de Procedimiento 

Civil, y diferentes normas (inclusive orgánicas) no recoge lo ordenado por la reforma a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, demostrando así, que previo a esta 

reforma el Estado ecuatoriano respetaba lo consagrado tanto en la Constitución como en 

normas internacionales referentes a Derechos Humanos. 

 

Al reformarse dicha Ley, el juicio de  expropiación consagrado en el Código de Procedimiento 

Civil, perdería su naturaleza, puesto que como lo demostré anteriormente el único objeto de 

este, es la determinación del precio a pagar, precio que será definido principalmente por los 

informes periciales, informes queno tendrán valor jurídico. 

 

Además dicha Ley, en intento de tratar de no violar los Derechos Humanos de las personas, 

franquea una acción en contra del Estado en el caso de que el expropiado se sintiera afectado 

por el valor que el juez ordene pagar por un eventual daño emergente, acción que no tiene un 
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proceso especifico ni una autoridad a quien demandar, lo cual además de ilógico, atenta contra 

los principio de un pago pronto y efectivo que responda a lo ordenado por el Art 21 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
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CAPITULO III 

 

1. Jurisprudencia Nacional. 

1.1 Jurisprudencia Corte Provincial. 

 

La jurisprudencia, tanto de las diferentes cortes provinciales, como de la Corte Suprema de 

Justicia como de la Corte Nacional de Justicia, ha reiterado en un sinnúmero de ocasiones, que 

de acuerdo a lo que manda la Constitución como los tratados internacionales que versan sobre 

Derechos Humanos, el precio que el Estado debe pagar cuando realiza una expropiación, se lo 

debe reconocer como un valor justo. 

“situación que posibilita a los titulares del derecho de dominio, de los terrenos 

declarados en utilidad pública, ser indemnizados con el justo precio por sus bienes, 

cumpliéndose, de esta forma, el objeto del juicio de expropiación, que según el Art. 

782 del Código de Procedimiento Civil, es "determinar la cantidad que debe pagarse 

por concepto del precio de la cosa expropiada, siempre que conste que se trata de 

expropiación por causa de utilidad pública"(Sentencia juicio de expropiacion, 2008.) 

“En síntesis, precisando el criterio que anteriormente ha expuesto este Ministerio, al 

decidir juicios de expropiación, en esta Sala, exponemos: que la tramitación cuando 

solo pretende la determinación del justo precio del inmueble expropiado, no presenta 

el carácter del juicio de conocimiento, dado que en el mismo no se discuten, ni 

declaran, ni reconocen, ni se establecen derechos que afecten a terceros, ni a los 

litigantes” (sentencia juicio de expropiacion, 2000) 

 “El objeto del juicio de expropiación, tiene la finalidad de determinar la cantidad que 

debe pagarse por concepto de precio de la cosa expropiada, siempre que conste que se 

trata de expropiación por causa de utilidad pública. La declaratoria de utilidad 

pública fue realizada por la Municipalidad, que es una de las instituciones del sector 

público y que no es motivo de discusión judicial. Se ha cumplido los requisitos de los 

documentos que deben presentarse a la demanda de expropiación; mediante peritos se 

ha determinado el avalúo del predio materia de la expropiación. El Juez conforme a lo 
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dispuesto en el Art. 802 del Código de Procedimiento Civil no está obligado a 

sujetarse al avalúo establecido por la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 803 del cuerpo de leyes antes 

citado”(Sentencia Juicio Expropiacion, 2001) 

Es claro que la sentencias mencionadas hablan sobre un justo precio, precio que según la Ley 

no es necesariamente el mismo que el avalúo establecido por la Dirección Nacional de 

Avalúos y Catastros, por lo tanto bajo su sana crítica se podrán atener a los diferentes informes 

periciales presentados dentro del proceso, informes que son hechos en base a conocimientos 

de expertos que tratan de resaltar el valor comercial de los bienes inmuebles; además de esto 

de igual manera se señala que según lo que manda la doctrina este pago por la expropiación 

deberá ser una indemnización justa: 

“Para MAX ARIAS: “En términos generales la expropiación está definida como el 

acto mediante el cual en aras de un interés superior se impone a los particulares la 

enajenación forzosa de sus bienes en favor del Estado o de alguna repartición pública, 

y en casos de excepción en beneficios de empresas privadas o concesionarios públicos, 

a cambio de una justiciera indemnización equivalente a su valor” Según EUGENIO 

RAMÍREZ: “En general, la expropiación puede ser definida como la privación forzosa 

o imperativa de la propiedad; como contraprestación, el afectado recibe una 

indemnización. Se trata de una facultad exclusiva del Estado que, haciendo uso del ius 

imperio que lo caracteriza, priva a alguna persona (natural o jurídica; pública o 

privada) de su dominio, obviamente en forma unilateral”.- Para el tratadista 

argentino, GUILLERMO BORDA: “La expropiación consiste en la apropiación de un 

bien por el Estado, por razones de utilidad pública, mediante el pago de una justa 

indemnización”.- La Enciclopedia Jurídica OMEBA, toma el concepto de IHERING, a 

saber: “la expropiación es la solución que conciliar los intereses de la sociedad con 

los del propietario; sólo ella hace de la propiedad una institución prácticamente viable 

que, sin ella, sería para la sociedad un azote”. De lo expresado, se puede concluir que 

la institución jurídica de la expropiación viene a ser aquel acto mediante el cual el 

Estado a través de una determinada entidad pública, por motivo de un interés 

superior, enajena la totalidad o ciertos bienes de particulares; en contra prestación a 
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una justa indemnización previa. Por último, los tratadistas han manifestado que la 

expropiación encuentra su fundamento en la Soberanía del Estado que le permite 

gozar del dominio de todos los bienes existentes en su territorio. En definitiva 

constituye la facultad que tiene toda la comunidad para en aras de obtener un 

beneficio general preciso es privar de la propiedad a una persona previa la 

indemnización correspondiente acorde con la utilidad del bien a ocuparse” (Sentencia 

Juicio de Expropiacion, 2014) 

Al hablar de un valor justo, únicamente se refiere a uno que no empobrezca ni enriquezca al 

expropiado, es decir un valor que deje incólume el patrimonio del expropiado, para que este 

no vea afectado el bienestar que poseer un bien inmueble le generaba (bienestar que se puede 

entender como hogar, negocio, etc.), esto quiere decir que si el afectado poseía, por ejemplo 

un inmueble en el cual criaba ganado, en el cual alimentaba a dicho ganado y en el cual 

ordeñaba a dicho ganado para cumplir con el fin de su negocio el cual es la venta de leche de 

vaca, el valor que el Estado debe pagar por dicho bien es uno que le permita reponer ese 

mismo negocio en otras tierras que tengan las mismas características que las expropiadas. El 

mismo caso es si se expropia una casa donde el afectado mantenía su residencia, el valor que 

se debe pagar es uno que cubra el costo de conseguir una de las mismas características. 

“SEXTO.- A fin de ilustrar de mejor manera el análisis y criterio que este Tribunal 

formula, para la sentencia de Segunda Instancia, vale la pena tomar en cuenta lo que 

la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 

en el juicio de expropiación No. 58-99 publicado el Registro Oficial N° 333 de 7 de 

Diciembre de 1999, y al referirse a la justa compensación manifiesta que: “aquella 

que cubre o repara mediante el pago de una suma de dinero el perjuicio de la perdida 

de la cosa que significa para el expropiado, … en la MEDIDA que tal resultado pueda 

alcanzarse . El monto del pago de dicha suma de dinero ha de fijarse, por ende, 

TOMANDO EN CUENTA el daño económico que el expropiado sufre, AL MOMENTO 

DE INICIARSE EL PROCESO DE EXPROPIACION, Y NADA MAS QUE ESTE 

DAÑO, es decir la compensación NO PUEDE SERVIR PARA ENRIQUECER AL 

PROPIETARIO” 
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Es claro que, al tomar en cuenta el daño económico que el expropiado sufre para realizar la 

valoración y por lo tanto el pago que el Estado deberá hacer por el bien inmueble, se está 

tomando un precio que no empobrece al expropiado, si no que resarce el daño hecho, y de esta 

manera deja incólume el patrimonio del mismo, ya que si no se empobreció al afectado, pero 

tampoco se lo enriqueció, simplemente se le pago por el valor real del bien inmueble que era 

de su propiedad.(Sentencia Juicio de Expropiacion, 2014) 

2. Sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Con el fin de esclarecer que ha interpretado la Corte Interamericana deDerechos Humanos 

respecto al justo precio, se expondrá a grandes rasgos el primer caso de expropiación que llego 

ante dicha corte. 

En el año 1991, con el fin de Ejecutar el proyecto denominado parque Metropolitano, el 

Municipio de Quito declaró de utilidad pública, entre otros bienes, el bien 

inmuebleperteneciente a los hermanos Salvador Chiriboga, dicho bien poseía un área de 

sesenta hectáreas aproximadamente, área que declaro de ocupación urgente. 

Cabe destacar que el bien inmueble propiedad de los hermanos Salvador Chiriboga, se 

encontraba afectado por la ordenanza 2092 de 26 de enero de 1981, la cual se denominaba 

Plan Quito y la ordenanza 2818 de 19 de octubre de 1990, la cual determinaba los límites del 

Parque Metropolitano, dichas ordenanzas establecían los límites y el uso de toda la superficie 

de dicho parque como área de recreación y protección ecológica de la ciudad de Quito. 

Dada la declaratoria de utilidad pública, los hermanos Salvador interpusieron los recursos que 

la Ley les franqueaba ante el Tribunal Contencioso Administrativo No.1 con sede en la ciudad 

de Quito, recursos que al momento de dictarse las respectivas sentencias no se resolvían, esto 

es a razón de más de diez años desde la declaratoria de utilidad pública. 

El municipio con el fin de cumplir lo que manda la declaratoria de utilidad pública, presentó la 

respectiva demanda de expropiación en contra de los Hermanos Salvador Chiriboga, para que 

como ya lo he explicado anteriormente, se proceda a definir el valor que el Estado debía pagar 

por le bien perteneciente a dichos hermanos, juicio que al fecha de la sentencia del proceso, no 
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se encontraba resuelto, es decir más de diez años después de presentada la demanda de 

expropiación y más de quince después de haberse expedido la declaratoria de utilidad pública, 

esto es incumpliendo cualquier tipo de plazo razonable para haber indemnizado a dichos 

hermanos, y sin cumplir lo establecido por los diferentes tratados internacionales, en especial 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, es decir que se pague un justo precio. 

 

La Corte en sentencia, llego a considerar, que en cualquier tipo de caso de expropiación el 

pago de una indemnización pronta y efectiva, constituye un principio general de derecho 

internacional, el cual acorde al Art. 21 de dicha convención debe estar sujeto a una justa 

Indemnización, y que esta justa indemnización como ya lo mencione antes debe responderal 

valor comercial del bien objeto de la expropiación a la fecha de la declaratoria de utilidad 

pública, el cual debe atender al justo equilibrio entre el interés general, es decir el del Estado y 

sus habitantes, y el interés particular, es decir al de los expropiados. 

En consecuencia como mencione antes, y citando párrafos de la sentencia de fondo, sentencia 

que fue publicada en el Registro Oficial Suplemento 623 de 20 enero de 2012, los cuales 

disponen lo siguiente: 

“63. La Corte considera que a fin de que el Estado pueda satisfacer legítimamente un 

interés social y encontrar un justo equilibrio con el interés del particular, debe utilizar 

los medios proporcionales a fin de vulnerar en la menor medida el derecho a la 

propiedad de la persona objeto de la restricción. En este sentido, el Tribunal 

considera que en el marco de una privación al derecho a la propiedad privada, en 

específico en el caso de una expropiación, dicha restricción demanda el cumplimiento 

y fiel ejercicio de requerimientos o exigencias que ya se encuentran consagradas en el 

artículo 21.2 de la Convención. 

 

95. El artículo 21.2 de la Convención Americana expresamente señala como requisito 

para poder llevar a cabo una privación de la propiedad el pago de una justa 

indemnización. 
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96. Al respecto, el Tribunal estima que en casos de expropiación el pago de una 

indemnización constituye un principio general del derecho internacional, el cual 

deriva de la necesidad de buscar un equilibrio entre el interés general y el del 

propietario. Dicho principio ha sido recogido en la Convención Americana en su 

artículo 21, al referirse al pago de una "justa indemnización". Esta Corte considera 

que para alcanzar el pago de una justa indemnización ésta debe ser adecuada, pronta 

y efectiva. 

97. En este sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha interpretado la norma 

contenida en el artículo 1o del Protocolo No. 1, considerando que existe un derecho 

intrínseco a recibir una indemnización por la privación de la propiedad. Asimismo, la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas mediante Resolución 

No. 1803 señaló que dentro del marco de la soberanía de un Estado para la 

expropiación por causas de utilidad pública se encuentra el deber de éste de pagar al 

dueño la compensación apropiada. Más aún, el principio según el cual es exigible la 

indemnización en caso de expropiación ha sido reafirmado por la jurisprudencia 

internacional. 

98. La Corte estima que, en casos de expropiación, para que la justa indemnización 

sea adecuada se debe tomar como referencia el valor comercial del bien objeto de la 

expropiación anterior a la declaratoria de utilidad pública de éste, y atendiendo el 

justo equilibrio entre el interés general y el interés particular a que se ha hecho 

referencia en la presente Sentencia (supra párr. 63).”(Sentencia Caso Salvador 

Chiriboga en contra del Estado Ecuatoriano, 2008) 

Es claro que la corte interpreto el llamada justo precio a pagarse por la expropiación como el 

valor comercial del bien, valor que no se había cumplido pronta y efectivamente, por lo que el 

Estado no respetó los requerimientos necesarios para restringir el derecho a la propiedad 

privada, consagrados tanto en la Constitución como en los diferentes tratados internacionales, 

en vista de que después de más de 10 de presentado el juicio de expropiación y más de 15 años 

después de haber expedido la declaratoria de utilidad pública, no se había pagado el justo 

precio por la expropiación del bien inmueble. 
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Más allá de los hechos específicos de este proceso, los cuales en parte son ajenos al ensayo, es 

importante afirmar que este precedente jurídico es importante para este análisis, puesto que la 

corte definió como justo precio a pagarse como el valor comercial y al haberlo definido de esta 

manera creo un antecedente jurisprudencial, bajo el cual los países signatarios a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos deben acogerse, es decir que la norma contenida en el 

Art. 21.2 y en todas las normas nacionales que manden sentenciar en el justo precio deben 

sujetarse a lo interpretado por dicha corte, es decir que al momento de resolver sobre el valor a 

pagar por el justo precio de las expropiaciones siempre deberá responder al valor comercial 

del bien antes de la declaratoria de utilidad pública. 

Atendiendo al análisis que nos corresponde, es claro que el espíritu de las Leyes ecuatorianas, 

con excepción de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, responden al 

afán y a la obligación de mantener una seguridad jurídica apegada al cumplimiento de los 

Derechos Humanos, puesto que definen de manera clara como justa indemnización o justo 

precio el que se deberá pagar por las expropiaciones, por lo que el deber de los jueces 

ecuatorianos hacer que se respete esta normativa, y sobretodo acoger lo interpretado por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos y en sentencia dictar como justo precio a pagarse 

del valor de la expropiación el valor comercial, el cual deberá ser determinado el perito o los 

peritos que intervengan dentro del proceso. 

Es por esto que la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

atenta gravemente contra los Derechos Humanos, puesto que las disposiciones del Art. 58 de 

dicha norma, le otorgan al Estado, facultades confiscatorias, puesto que como se ha analizado 

dentro de este ensayo, no responden de ninguna manera ni a la Constitución ni a normas de 

carácter orgánico y peor aún a los diferentes tratados internacionales relacionados con los 

Derechos Humanos. 

Es intolerable que el Estado en uso de sus facultades administrativas, pueda beneficiarse de 

procedimientos ajenos a lo consagrado por sus propias normas y que permita que en supuesto 

beneficio de la sociedad, se violen derechos de particulares, particulares que en su mayoría son 

ciudadanos y por lo mismo miembros de la sociedad que alega beneficiar. 
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CONCLUSIONES 

 

Por todo lo analizado dentro de la normativa tanto ecuatoriana como internacional y después 

de igualmente analizar las diferentes jurisprudencias, se puede llegar a las siguientes 

conclusiones: 

Según la normativa tanto nacional como internacional, el Estado está en el derecho de declarar 

bienes de utilidad pública para los fines que este considere necesarios para el beneficio de la 

sociedad, siempre y cuando se cumpla lo estipulado por la Ley. 

Según la normativa ecuatoriana el Estado puede declarar las obras a realizarse en las 

expropiaciones como de carácter urgente y por lo tanto decretar la ocupación inmediata de los 

mismos, pero para esto según lo que mandaba la Ley, se debía consignar el valor del avalúo 

catastral en el juzgado donde se tramitara el juicio de expropiación, todo esto con el afán de no 

confiscar la propiedad materia de dicha expropiación. 

La normativa vigente hasta el 13 de Octubre de 2013, ordenaba que en el caso de no negociar 

con el demandado en base al avalúo catastral más un porcentaje de hasta el diez por ciento, el 

Estado debía proceder a demandar a los dueños del bien afectado para que dentro de juicio se 

proceda a fijar el valor a pagarse por el bien inmueble materia de la expropiación, precio que 

no debía ser necesariamente el mismo del avalúo catastral, esto respondiendo a las normativas 

y jurisprudencias mencionadas dentro del presente ensayo, con excepción de la reforma a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública . 

El Estado, con la Reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ha 

violado las disposiciones expresas de tanto la Constitución como los diferentes tratados 

internacionales sobre Derechos Humanos, en especial la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos, en lo referente al precio que se debe pagar por la expropiación de los 

bienes inmuebles, puesto que ha impedido se discuta el precio a pagar y por lo tanto ha 

impedido el derecho a las personas a defenderse y buscar le justo precio que dichos 

instrumentos obligan al Estado a pagar, por lo tanto ha permitido y se beneficiara de 

disposiciones confiscatorias. 
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El Estado ha violado la seguridad jurídica consagrada en el Art. 11 de la Constitución, puesto 

que el afectado de una expropiación ya no puede acceder a una justicia pronta y efectiva que 

vele sobre sus derechos, puesto que en los juicios de exportación ya no tendrá nada que 

discutir si el valor a pagarse por la misma es exactamente el mismo que el asignado por el 

mismo Estado, por lo que no podrá hacer valer sus derechos y discutir si el precio al que el 

juez está obligado a sentenciar responde al justo precio consagrado en las diferentes 

normativas internacionales. 

El Estado ha violado lo consagrado en las disposiciones expresas de tanto la Constitución 

como los diferentes tratados internacionales sobre Derechos Humanos, en especial la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en vista de que existe una disposición 

claramente confiscatoria al poder tomar en ocupación inmediata los bienes inmuebles, sin el 

pago de una consignación basada en el avalúo catastral, puesto que hacerse de un bien sin 

pagar por el mismo, así sea por un tiempo corto, es confiscar y arrebatar una posesión de sus 

dueños de manera ilegítima e ilegal. 

Por lo tanto se puede concluir y llegar a la respuesta del problema planteado en este ensayo, es 

decir que el Estado efectivamente mantiene normativa vigente que atenta contra el derecho 

humano a la propiedad consagrado en la Constitución y los diferentes tratados internacionales 

mencionados en este ensayo. 
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RECOMENDACIONES 

 

En vista de que se debe obligar al Estado y sus funcionarios respeten los Derechos Humanos 

se pueden realizar las siguientes recomendaciones: 

Se deberá presentar una demanda de inconstitucionalidad, consagrada en la Constitución del 

Ecuador, para que la Corte Constitucional proceda a analizar en base a todo lo expuesto en 

este ensayo si efectivamente la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública va en contra de los Derechos Humanos y la Constitución y por lo tanto 

proceda a declarar esta reforma como inconstitucional y por lo tanto ilegal e inaplicable. 

Se deberá en cada caso de expropiación alegar ante los jueces que la norma contenida en el 

Art. 58 de laLey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública es inaplicable en 

vista de que va en contra de los Derechos Humanos y la Constitución y que esta última es de 

aplicación directa por lo que jamás se podrá en sentencia declarar como valor a pagar el 

avalúo catastral si este no responde al justo precio y por lo tanto al valor comercial del bien 

inmueble declarado de utilidad pública. 

Se deberá hacer conocer sobre esta reforma al Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 

para que este analice la situación que el Ecuador está pasando dada la reforma para que esta de 

considerar necesario lleve al caso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y que esta 

proceda con la respectiva sanción que considere necesaria en contra del Estado ecuatoriano 

por violación a los Derechos Humanos. 
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